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"2014, Año de Octavio Paz"

Cuernavaca, Mor., a 11 de Julio de 2014.
Asunto: Dictamen de Exención del MIR

LIC. CARLA CYNTHIA L1L1AMARTíNEZ TREJO
DIRECTORA GENERAL DE CONSULTORíA Y CONTROL DE
PROCESOS DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
PRESENTE

En atención a su oficio número SDS/333/20j.4, recibido con fecha ocho de Julio de la
presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos j., 5, 8, j.j.,j.3,
Y j.4 fracción 111de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, le informo
que en relación con el "Convenio de Coordinación por el que se reconoce la Zona
Metropolitana de Jojutla Integrada por los Municipios de Amacuzac, Coatlán del Río,
Jojutla, Mazatepec, Miacatlán, Puente de Ixtla, Tetecala, Tlaquiltenango y Zacatepec",
no se encuentra dentro de los supuestos previstos por el artículo j.j. de la Ley
mencionada, ya que no es acto administrativo de carácter general que tenga por objeto
establecer obligaciones a los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, le informo que no es procedente emitir
dictamen sobre el citado Convenio y por ende no se encuentran sujetos a éste para
poder ser publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad".
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